
RESUMEN EJECUTIVO 

Ley de Verdad en Informes del Personal Penitenciario y Administrativo 

(Ley de Informes TIPS y Administrativos) 

 

 

Descripción General 

La Ley de Verdad en Informes del Personal Penitenciario y Administrativo (Ley TIPS) es una medida integral de 

reforma penitenciaria diseñada para garantizar la integridad, la transparencia y la rendición de cuentas en los 

sistemas de informes de las prisiones. La Ley aborda una brecha crítica en la supervisión: la falsificación deliberada 

de informes de incidentes y testimonios por parte del personal de correccionales y el personal administrativo. 

 

El Problema 

La presentación precisa de informes dentro de las instituciones penitenciarias es esencial para mantener operaciones 

legales, proteger los derechos humanos y garantizar la rendición de cuentas. Sin embargo, la creciente evidencia 

proveniente de investigaciones, litigios civiles y organismos de supervisión ha revelado un patrón preocupante: 

• En algunos casos, el personal de correccionales ha producido informes falsos o engañosos para justificar el 

uso excesivo de la fuerza o evitar consecuencias disciplinarias 

• Los informes inexactos han obstaculizado investigaciones internas y la supervisión externa 

• Los reclusos y sus familias frecuentemente carecen de los medios para cuestionar los relatos oficiales 

• En los casos más graves, los informes falsificados han contribuido a castigos injustos, negación de atención 

médica y muertes bajo custodia 

Los sistemas de supervisión existentes suelen ser internos, inconsistentes o insuficientemente independientes para 

detectar y abordar esta conducta indebida de manera efectiva. 

 

Declaración de Impacto Personal de Travis Williams 

“Nunca esperé que intentar denunciar conductas indebidas me convirtiera en un blanco. 

 

Desde que presenté quejas sobre los malos tratos y represalias del personal, he experimentado intimidación, 

negación de privilegios, obstrucción de quejas y temor constante por mi seguridad. Mis restricciones médicas han 

sido ignoradas, mis propiedades personales han sido dañadas o retenidas, y mi capacidad de comunicarme con mi 

familia ha sido gravemente afectada. 

 

Lo más difícil ha sido sentirme completamente impotente — y estar sometido a un sistema penitenciario que tiene 

inmunidad calificada para todos los actos de conducta indebida a través de falsos testimonios sistemáticos del 

personal y la negación de dichas conductas. A pesar de toda la evidencia que respalda mis reclamos, el personal de 

la prisión estatal Red Onion se unió para desestimar todas mis quejas como si nunca hubieran existido. 

 

Vivo cada día sabiendo que hablar puede traer más represalias, pero guardar silencio permite que estas prácticas 

continúen, no solo contra mí, sino contra otros reclusos y sus seres queridos que son impotentes ante el poder del 

falso testimonio del personal. 

 

Esta petición es más grande que mi experiencia personal. Se trata de rendición de cuentas, verdad y de asegurarse de 

que nadie dentro de un centro de reclución sea despojado de su humanidad simplemente por estar encarcelado. 



 

Le pido a la gente que se una a mí para exigir transparencia, supervisión independiente y consecuencias reales por 

los informes falsificados y el abuso dentro de nuestro sistema penitenciario.” 

 

— Travis E. Williams 

 

Propósito de la Ley 

La Ley TIPS establece estándares legales claros y mecanismos de supervisión independientes para garantizar que 

todos los informes penitenciarios sean veraces, completos y sujetos a una rendición de cuentas significativa. 

 

Disposiciones Clave 

1. Penalización de los Informes Falsificados 

• Establece sanciones claras por falsificación material, incluyendo perjurio y obstrucción a la justicia 

• Agrava las sanciones en casos que involucren lesiones graves, muerte o conducta indebida coordinada 

2. Supervisión Independiente (URI) 

• Crea una Unidad de Revisión Independiente con autoridad para investigar conductas indebidas 

• Otorga poder de citación y autoridad de remisión para el enjuiciamiento penal 

3. Preservación Obligatoria de Evidencia 

• Requiere la retención de grabaciones de vigilancia 

• Establece consecuencias por manipulación, destrucción o falta de grabación 

4. Medidas de Responsabilidad en Investigaciones 

• Requiere la plena cooperación del personal de correccionales durante las investigaciones 

• Permite el uso de polígrafo y herramientas de evaluación de credibilidad en procedimientos 

administrativos, con las salvaguardias adecuadas 

5. Aplicación del Patrón de Falsificación 

• Establece sanciones agravadas por conducta indebida reiterada o sistémica 

• Responsabiliza al personal de supervisión por no actuar 

6. Deber de Denunciar Conductas Indebidas 

• Requiere que el personal denuncie la falsificación o el abuso conocidos o sospechados 

• Proporciona protección contra represalias para quienes denuncien de buena fe 

7. Recursos Civiles para las Víctimas 

• Proporciona el derecho a una acción privada para las personas perjudicadas por informes falsificados 

8. Transparencia e Informes Públicos 

• Requiere la publicación de datos anonimizados sobre alegaciones de conducta indebida y sus resultados 

 

Impacto 

La Ley TIPS: 

• Fortalecerá la rendición de cuentas dentro de las instituciones penitenciarias 

• Protegerá a los reclusos de daños ilegales y conductas indebidas 

• Salvaguardará a los oficiales de correccionales éticos al desalentar un “código de silencio” 



• Mejorará la credibilidad de las investigaciones internas 

• Reducirá los costosos litigios y reclamaciones por muerte injusta 

• Restaurará la confianza pública en los sistemas penitenciarios 

 

Consideraciones Fiscales y de Política 

Si bien la implementación requerirá inversión en infraestructura de supervisión y capacitación, se espera que la Ley 

reduzca los costos a largo plazo asociados con litigios, acuerdos e intervención federal. Además, la alineación con 

las prioridades federales de reforma penitenciaria podría posicionar al estado para recibir financiamiento de 

subvenciones y otro apoyo. 

 

Conclusión 

La Ley de Verdad en Informes del Personal Penitenciario y Administrativo representa un enfoque equilibrado e 

impulsado por la rendición de cuentas para la reforma penitenciaria. Al garantizar la verdad y la transparencia en los 

informes, la Ley protege los derechos de las personas encarceladas, apoya al personal de correccionales ético y 

refuerza el estado de derecho dentro de las instituciones penitenciarias. 

 

Contacto / Solicitud de Patrocinio: 

Prison Reform 3850 

prisonreform3850@gmail.com 

travisewilliams.com/prison-reform-3850 


